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EXTPACTO DE LA ESCRITORA PUBLICA DE REBORMA DE ESTATUTOS DÉ LA COMPA- 
ÑIA ANONIMA DENOMINADA "EDESA S.A.” 
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la escrítura pública de reforma de estatutos de la Compañía Anó- 
nima denominada “EDESA S,A."”, se otorgó ante el Noterío Décimo 
Prirero del Cantón Quito el 16 de agostu de 1982; fue aprobada - 
nedíante YA 82 11545 
de AG 1 , expedida por el Señor Econo» 
rústa G1l o Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, En” 
cargando. 

La inscripción cn el Registro Nercantil del Cantón Quito, cous- 

ta bajo el núcero 187 del Registro Industrial, towo 14, de 2 de 
septiembre de 1982, 
Compareca al otorgamionto de la mencionada escritura pública el 
Dr. Roque Bustamante, a nombre y en weprosentación de la Compa- 
ñiía "EDESA S.A.”, en 6u calidad de Presidente. El compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, dornicilásdo en la ciudad de Quito. 

En virtud de la mencionada escritura pública ec reforman entre 
otroa, los siguientes Artículos de los Estatutos Sociales, que di- 
ráns- "ARTÍCULO PRIMERO.- OMSEFO.- Fi objeto social es la instala- 
ción y explotación de la industria cerámica, afines y complenmanta- 
rios. y la comercialización, dentro y fuera del País, de los pro- 
ductos de dicha industria. Para la consecución del objeto social, 
podrá realizar todo tipo de actos y contratos parmitidos por la ley 
ecuatoriana para estr clase de personas jurídicas,incluyendo la - 
participación de otras compañías, compraventa de inmuebles, contra- 
tos de prospección, exploración y explotación mineras que sean con- 
venientes o necesarios para este propósito.” "ARTICULO DECIMO NOVR= 
NO.- La Compañía será gobercada por la Junte General de Accionistas 
y administrada por la Junta Directiva, el Presidento, los Vicapre- 
sidentes, el Gerente General y los Gerentes de Area. La Junta Dírec- 
tiva estará conformade por cíneo wienbros principeles entre los 
que estarín el Presidente, el Primer "icepresidente y cl Segundo Vi- 
copresidonte y sus respectívos suplentes, elegiéns sor la Junta Ge- 
neral de Accíonistas...'' "ARTICULO VIGRSIMO QUINTO.- REPRESENTACIÓN ' 

LEGAL.- La representación legal, judicáal y extrajudicial de la Com- 
pañía la cjerce el Presidente...” 

Lo que porno en conocimiento del público para los fines 
legales consiguientes. , A 

  

DIJ-GA Dra. María Aú eta Ponce Poss0. 
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SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA. 
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